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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Banco de México, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del 
Banco de México, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
" ... Al día 22/11125019, no se encuentra publicado el marco normativo dG ese sujeto 
obligado (Banco de México), incumpliendo la obligación del artículo 70, fracción 1 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ... " (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70, fracción 1 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). La fracción 1 

correspondiente al marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros, fue denunciado 
el tercer trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1232/2019 a la 
denuncia de referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para 
los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2287/2019, de la misma fecha de su presentación, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la Dirección 
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General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

IV. Por acuerdo del veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley 
General y 93 de la Ley Federal, así como con el numeral Noveno .de los 
Lineamientos del Procedimiento de Denuncia. 

V. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Banco de 
México, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción 1 de la Ley General, para el tercer trimestre del ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al momento de 
la admisión de la denuncia, como se obseNa a continuación 

• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la fracción 1 del 
artículo 70, de la Ley General, respecto del "marco normativo aplicable al 
sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, 
decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, 
criterios, políticas, entre otros" del sujeto obligado se obseNa que no cuenta 
con registros: 
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• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la fracción 1 del 
artículo 70, de la Ley General, respecto del "marco normativo aplicable al 
sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, 
decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, 
criterios, políticas, entre otros" del sujeto obligado se observa que cuenta 
con 868 registros: 
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VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto un escrito de la misma fecha de su presentación , dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, suscrito por el Titular de la Unidad 
de Transparencia y el Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 
Transparencia, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

" .. .En relación con el acuerdo de admisión de fecha 27 de noviembre de 2019, 
notificado al Banco de México el 02 de diciembre del mismo año, en relación con la 
denuncia formulada en contra de este Banco Central, que en su parte conducente 
refiere: 'Se admite la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia, contenida en la fracción 1 del artículo 70 de la Ley General, la cual 
consiste en: 'Al día 22111125019, no se encuentra publicado el marco normativo de ese 
sujeto obligado (Banco de México), incumpliendo la obligación del artículo 70, fracción 1 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública' [sic.]' y a través 
del cual se requirió al Banco de México para que rinda su informe justificado en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
notificación de dicho acuerdo. 

Sobre el particular, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
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l. El Banco de México como sujeto obligado ha cumplido en tiempo y forma con la 
publicación de todas sus obligaciones de transparencia, particularmente /as previstas 
en el artículo 70 de la LGTAIP. 

11. De conformidad con lo previsto en el artículo 70, fracción 1, de la LGTAIP y /os 
'Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de /as obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia' (Lineamientos Técnicos), el Banco de México 
tiene la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada, en /os 
respectivos medios electrónicos, la información relativa a su marco normativo, en el 
que deberán incluirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratados internacionales, leyes, códigos, reglamentos, decreto de creación, manuales: 
administrativos, de integración, organizaciona/es, reglas de operación, criterios, 
políticas, condiciones, circulares, normas, lineamentos, acuerdos, convenios, 
contratos, estatutos sindicales, y otros documentos normativos. 

111. Al respecto, en el Anexo 1 de /os citados Lineamientos Técnicos, en el apartado de 
'Criterios para /as obligaciones de transparencia comunes ', en particular, en la fracción 
!, del artículo 70 de la LGTAIP, se establecen, entre otras obligaciones, /as siguientes: 

• Los sujetos obligados deben publicar un listado con la normatividad que emplean 
para el ejercicio de sus funciones. 

• Debe desplegarse un listado con la denominación de cada uno de los documentos 
aplicables al sujeto obligado, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), órganos oficiales de difusión o /os medios institucionales 
correspondientes, la fecha de última modificación de la norma y un hipervínculo al 
texto completo de cada norma. 

• La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde. 

• El periodo de actualización de la normatividad aplicable es trimestral. 

• Sin perjuicio del punto anterior, cuando exista alguna reforma, adición, derogación o 
abrogación de alguna norma aplicable al sujeto obligado, ésta debe actualizarse en el 
sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en Diario Oficial de la Federación 
(DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas 
publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. 

• Para esta fracción (normatividad) , se debe conservar en el sitio de internet y a 
través de la PNT, la información vigente. 
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IV. En cumplimiento a las obligaciones mencionadas, el Banco de México publica 
puntualmente su marco normativo dentro de los plazos que señalan los Lineamientos 
Técnicos, es decir, de manera trimestral, y realiza las actualizaciones 
correspondientes, esto es, dentro de los 15 días hábiles respectivos, contados a partir 
de la publicación y/o aprobación en el medio oficial que corresponda, considerando 
que las normas jurídicas que conforman dicho marco sufren constantemente 
modificaciones. 

Por tal razón, en estricto apego a los Lineamientos Técnicos y a la 'Tabla de 
actualización y conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 
transparencia ', de los propios Lineamientos Técnicos, la normatividad que el Banco de 
México se encuentra obligado a publicar, se ha cargado en cumplimiento de los plazos 
establecidos en la normatividad correspondiente, además de que el marco normativo 
que este Instituto Central publica y conserva en la PNT, es el vigente al día en que 
realiza la publicación correspondiente. 

En el caso que nos ocupa, contrario a lo afirmado por el denunciante, la información 
relativa al marco normativo del Banco de México a la fecha de presentación de la 
denuncia correspondiente, esto es, el 22 de noviembre de 2019, fecha que se 
desprende del Acuerdo de fecha 27 del mismo mes y año, suscrito por el titular de la 
Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, se encontraba 
correctamente cargada y publicada en el Portal de Obligaciones de Transparencia del 
Banco de México y en la PNT, tal como se acredita con la impresión del correo 
electrónico enviado por el titular de la Oficina de Control Normativo a la Unidad de 
Transparencia del Banco de México, de fecha 19 de noviembre de 2019, mismo que se 
agrega como 'Anexo /'. 

Cabe señalar, que con fecha 02 de diciembre de 2019, en estricto cumplimiento a las 
disposiciones en materia de transparencia aplicables al Banco de México, 
particularmente a los Lineamientos Técnicos, el mencionado titular de la Oficina de 
Control Normativo realizó una nueva carga de información en la fracción 1, del artículo 
70 de la LGTAIP, tal y como se acredita con la impresión del correo electrónico de esa 
misma fecha, enviado por el titular de la Oficina de Control Normativo a la Unidad de 
Transparencia, mismo que se agrega como 'Anexo 11'. 

Sin perjuicio de lo anterior, en la PNT se encuentra visible y actualizada la información 
publicada por el Banco de México relativa a la fracción 1, del artículo 70 de la LGTAIP 
(https:l/consultapublicamx.inai.org.mxlvutweblfaces/viewlconsultaPublica.xhtml#tarjetal 
nformativa). Se agrega como 'Anexo 111' la pantalla en la que se corrobora lo anterior y 
la fecha y hora de la consulta, así como la descarga de la información correspondiente 
en archivo Excel (Anexo IV). 

En este orden de ideas, nos permitimos resaltar que el Banco de México ha publicado 
y conservado la información, materia de la presente denuncia, de conformidad con la 
normatividad aplicable, así como en tiempo y forma, además de actualizar la 
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información de manera oportuna en aras de la transparencia y el acceso a la 
información, con la finalidad de mantener informada a la sociedad acerca del marco 
normativo aplicable a este Instituto Central y de la demás información de interés 
general que establece la propia LGTAIP. 

Por lo antes expuesto y fundado, el agravio hecho valer por el hoy denunciante es 
infundado, toda vez que este Banco Central ha publicado la información relativa a la 
fracción 1, del artículo 70 de la LGTAIP, materia de la presente denuncia, en estricto 
cumplimiento con las obligaciones de transparencia, de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos vigentes, aplicables al Banco de México. 

Finalmente, y toda vez que no se acredita ningún incumplimiento del Banco de México, 
solicitamos a ese Instituto declare infundada la presente denuncia, ordene el cierre del 
expediente en que se actúa, en términos del Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
mencionados Lineamientos de Denuncia, y se tenga por presentado en tiempo y forma 
el desahogo al requerimiento formulado por ese órgano garante. 

"Anexo 1" 
Orrico Gálvez Alelandro 

Asunto: • Actualización de información Articulo 70. fracción 1 (Marco normativo) 

De: Blanco Alegria Jesua Jair 

Enviado el: martes, 19 de noviembre de 2019 08:46p.m. 
P~ra: Muñoz Nando Rubén <rmunoz@banxico.org.mx>; Trejo de Hita Alexis Ornar <atrejo@banxico.org.mx> 
CC: Álvarez Toca Claudia <calvarez@banxico.org.mx>; luna de la Torre Rodotfo Salvador <rsluna@banxlco.org.mx>; castro Silva Eduardo 
<ecastro@banxico.org.mx>; Orrico Gálvez Alejandro <aorrico@banxico.org.mx>; Carbajal Delgado Miguel Ángel <mcarbajal@banxico.org.mx>; transparencia 

<transparenda@banxico.org.mx>; Garda Jaime Guadalupe Oliva <ggarda@banxlco.org.mx>; Garda Monroy Raúl <rgardam@banxico.org.mx>; Navarrete Pérez 

Joel <jnavarrete@banxico.org.mx>; Garda Reyes Brenda Tzoaly <bgardar@banxico.org.mx>; Martfnez Diego Mitzi Alejandra <mmartinezd@banxico.org.mx> 
Asunto: + Actualización de Información Articulo 70, fracción 1 (Marco normativo) 

Estimados Rubén y Alexis, 

En cumplimiento a los lineamientos técnicos generales para la publicadón, homologación y estandarización de la intormadón de las obligaciones.' les romento 

que el dla de hoy se actualizó y publicó la infOrmación correspondiente a la fracción 1 del articulo 70 de la LGTAIP {Marco normativo), en el Portal para Obligaciones 

de Transparenda Banxico, adjunto imagen. 
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'"lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las o~ciones establecidas en el titulo quinto v 
en la fracción IV del articulo 31 de la ley General de Transparenoa y Acceso a la lnfonnación PÚbllCa, que deben de difundor los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", reformados mediante publicación en el Diario Ofidal de la Federación del28 de diciembre de 2017. 

Antes de omprimor, p¡ensa en el Medoo Ambiente. 
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"Anexo 11" 

Asunto: • A<tualiudón d~ información Artkulo 70. fracción 1 (Marco normativo) 

De: Blanco Alegria Jesua Jalr 
Enviado el: lunes, 2 de diciembre de 2019 12:16 p. m. 
Para: Munoz N ando Rubén <rmunoz@banxlco.org.mx>; Trejo de Hita Alexis O mar <atrejo@banxico.org.mx> 
CC: Álvarez Toca Oaudia <calvarez@banxlco.org.mx>; Luna de la Torre Rodolfo Salvador <rsluna@banxico.org.mx>; Castro Solva Eduardo 
<ecastro@banxko.org.mx>; Orrlco Gálvez Alejandro <aorrlco@banxlco.org.mx>; Carbajal Delgado Miguel Ángel <mcarbajal§banxJco.org.mx>; transparencia 
<transparencia@banxlco.org.mx>; Garcla Jaime Guadalupe Oliva <ggarcia@banxico.org.mX>; Garcfa Monroy Raúl <rgarclam@banxico.org.mx>; Navarrete Pérez 
Joel <jnavarrete@banxico.org.mx>; Garcla Reyes Brenda Tzoaly <bgarciar@banxko.org.mX>; Martlnez Diego Mitzl Alejandra <mmartinezd@banxico.nrg.mx>; 
López Lugo Ellzabeth <ellzabeth.lugo@banxlco.org.mx> 
Asunto:+ Actualización de información Articulo 70, fracción 1 (Marco normativo) 

Estimados Rubén y Alexls, 

En cumplimiento a los Lineamientos tknícos generales para la publicación, homologación y estandarización de 1;~ infonmadón de las obllgadones,1 

les comento que el dfa de hoy se actualizó y publicó la información corTespondiente a la fracción 1 del articulo 70 de la LGTAIP (Marco nonmativo), 

en el Portal para Obligaciones de Transparencia Banxlco, adjunto imagen. 
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Saludos, 

Jair Blanco 

Oficina de Control Normativo 
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• • lineamientos técnicos generales para la publicaóón, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracdón IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia" , reformados mediante publicadón en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diCiembre de 2011. 

Antes de 1111primir, p¡ensa en el Medio Ambtente 
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"Anexo 111" 
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IX. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción 1 de la Ley General , para el tercer trimestre del ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al momento de 
la admisión de la denuncia, como se observa a continuación 

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la fracción 1 del 
artículo 70, de la Ley General, respecto del "marco normativo aplicable al 
sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, cód igos, reglamentos, 
decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, 
criterios, políticas, entre otros" del sujeto obligado se observa que cuenta 
con 867 registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Banco de México, a las 
obligaciones de transparencia referente a que presuntamente no existe información 
del marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre otros, dicha información se encuentra 
establecida en el artículo 70, fracción 1, de la Ley General, en el SIPOT. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el Banco de 
México manifestó lo siguiente: 

• El Banco de México como sujeto obligado ha cumplido en tiempo y forma 
con la publicación de todas sus obligaciones de transparencia, 
particularmente las previstas en el artículo 70 de la Ley General. 

e El Banco de México tiene la obligación de poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, la información 
relativa a su marco normativo, en el que deberán incluirse la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales, leyes, 
códigos, reglamentos, decreto de creación , manuales: administrativos, de 
integración , organizacionales, reglas de operación, criterios, políticas, 
condiciones, circulares, normas, lineamentos, acuerdos, convenios, 
contratos, estatutos sindicales, y otros documentos normativos. 

• El Banco de México publica puntualmente su marco normativo dentro de 
los plazos que señalan los Lineamientos Técnicos, es decir, de manera 
trimestral, y realiza las actualizaciones correspondientes, esto es, dentro de 
los 15 días hábiles respectivos, contados a partir de la publicación y/o 
aprobación en el medio oficial que corresponda, considerando que las 
normas jurídicas que conforman dicho marco sufren constantemente 
modificaciones. 

• Contrario a lo afirmado por el denunciante, la información relativa al marco 
normativo del Banco de México a la fecha de presentación de la denuncia 
correspondiente, se encontraba correctamente cargada y publicada en el 
Portal de Obligaciones de Transparencia del Banco de México y en la PNT, 
tal como se acred ita con la impresión del correo electrónico enviado por el 
titular de la Oficina de Control Normativo a la Unidad de Transparencia del 
Banco de México, de fecha 19 de noviembre de 2019. 
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• Sin perjuicio de lo anterior, en la PNT se encuentra visible y actualizada la 
información publicada por el Banco de México relativa a la fracción 1, del 
artículo 70 de la Ley General. 

• El Banco de México ha publicado y conservado la información, materia de 
la presente denuncia, de conformidad con la normatividad aplicable, así 
como en tiempo y forma, además de actualizar la información de manera 
oportuna en aras de la transparencia y el acceso a la información, con la 
final idad de mantener informada a la sociedad acerca del marco normativo 
aplicable a este Instituto Central y de la demás información de interés 
general que establece la propia Ley General. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de 
calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en el 
Resultando IX, de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción 1 de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia (Lineamientos Técnicos Generalesf, lds cuales en la parte que nos 
interesa establecen lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus 
respectivos criterios. 

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse 
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. 

Los sujetos obligados deberán publicar la normatividad que emplean para el ejercicio 
de sus funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervínculo al 
documento correspondiente, entre otros datos. De existir normatividad que de ser 
publicada vulneraría el ejercicio de atribuciones relevantes de determinados sujetos 
obligados, éstos publicarán las versiones públicas de tales documentos aclarando a las 
personas que consulten la información de esta fracción , mediante una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, las razones por las 
cuales se incluye un documento con la característica de versión pública. Los sujetos 
obligados bajo ese supuesto considerarán lo establecido en las disposiciones 
generales de los Lineamientos respecto de las versiones públicas. 

Cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice 
cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta 
deberá publicarse y/o actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de 
normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. Al respecto, es 
conveniente aclarar que las normas que se reformen, adicionen, deroguen o abroguen 
deberán mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en vigor la nueva norma y 
existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban sustanciarse 
conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese sentido, 
y durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas 
ambas normas; para ello será indispensable que, a través de una nota, señale 
claramente a las personas que consulten su información, las razones por las cuales no 
se elimina del marco normativo vigente determinada normativa. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

15 de 26 

\ 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Banco de México 

Expediente: DIT 1232/2019 

Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o 
institucional; se registrará como última modificación, la misma fecha que se haya 
señalado como fecha de publicación, con el formato día/mes/año. 

Para mayor claridad y accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un 
catálogo con los tipos de normatividad siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Tratados internacionales 
• Constitución Política de la entidad federativa 
• Leyes: generales, federales y locales 
• Códigos 
• Reglamentos 
• Decreto de creación 
• Manuales: administrativos, de integración, organizacionales 
• Reglas de operación 
• Criterios 
• Políticas 
• Otros documentos normativos: condiciones, circulares, normas, bandos, 
resoluciones, lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, 
estatutos universitarios, estatutos de personas morales, memorandos de 
entendimiento, entre otros aplicables al sujeto obligado de conformidad con sus 
facultades y atribuciones. 

Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los 
siguientes: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana 
de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Además, se incluirán los tratados internacionales relativos a la materia 
específica de cada sujeto obligado. 

En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se publicarán 
aquellos documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer 
directrices de acción relativas a cada sujeto obligado, las cuales deben ser acatadas 
por los miembros del mismo y se han emitido mediante avisos, circulares u otras 
comunicaciones oficiales. 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: 
administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, 
Políticas, Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, 
lineamientos, acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que 
corresponda que así lo aclare a las personas que consulten la información. 

Todos los sujetos obligados deberán incluir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la normatividad en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales que les 
corresponda. 
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Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberán considerar una 
versión o formato que permita su reutilización. 

Periodo de actualización: trimestral 
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se 
realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la 
información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o 
Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios 
distintos, como el sitio de Internet. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad 
federativa/Estatuto/Ley General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de operación/ 
Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circula 
r/Acuerdo/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de 
personas morales/Memorando de entendimiento/Otro 
Criterio 4 Denominación de la norma que se reporta 
Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional 
expresada en el formato día/mes/año. En su caso, se incluirá la fecha de publicación 
y/o fecha de firma o aprobación y en el caso de Tratados Internacionales se registrará 
la fecha de publicación y/o fecha de ratificación con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Fecha de última modificación, en su caso, expresada en el formato 
día/mes/año. De no existir modificación, se repetirá la fecha de publicación 
Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de cada norma Criterios 
adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente 
cuando se expida alguna reforma, adición , derogación, abrogación o se realice 
cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la 
información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de 
aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de 
Internet 
Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
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la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información. 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato . 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización. 

Es así que para la fracción 1, del artículo 70 de la Ley General correspondiente a 
la información, sobre el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que 
deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros, deberá 
actualizarse de manera trimestral, únicamente cuando se expida alguna 
reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de 
modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información 
deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico 
o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas 
por medios distintos, como el sitio de Internet. 

Ahora bien , la denuncia que nos ocupa se presentó el día veintidós de noviembre 
del año en curso, señalando que no se encontraba publicada la información 
correspondiente al marco normativo del tercer trimestre de dos mil diecinueve, por 
lo que debe precisarse que el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales establecen lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

[Énfasis añadido] 
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En este sentido, se observa que el Banco de México, al momento que se presentó 
la denuncia, había realizado una actualización de la información dentro del 
periodo correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
lo que significa que únicamente estaba obligado a contar con el marco normativo 
actualizado al cuarto trimestre de dos mil diecinueve, pues como ya quedó 
establecido en párrafos precedentes, el marco normativo deberá actualizarse de 
manera trimestral, o en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta 
Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por 
medios distintos, como el sitio de Internet cuando se expida alguna reforma, 
adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al 
marco normativo aplicable al sujeto obligado. 

Consecuentemente, la falta de información en la fracción 1 del artículo 70 de 
la Ley General para el tercer trimestre de dos mil diecinueve no constituye 
incumplimiento alguno por parte del sujeto obligado toda vez que la 
información actualizada y vigente correspondía a la información del cuarto 
trimestre del ejercicio 2019. 

Ahora bien, tanto en la bitácora de carga del SIPOT, como en la información 
descargada en el resultando VIl se observa que el sujeto obligado cargó la 
información correspondiente al cuarto trimestre de 2019, con fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve, es decir, tres días antes de la presentación de la 
denuncia como se observa en las siguientes imágenes: 
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Área(s) Responsable(s) Que Genera(n), Posee(n}, Fecha de Validación Fecha de Actualización 
Publica(n) Y Actualizan La Información 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/ 11/2019 15/11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/1 1/20 19 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/201 9 15/ 11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/1 1/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/11/2019 

Oficina de Control de Procedimientos Operativos 19/11/2019 15/11/20 19 

Asimismo, tanto de la bitácora de carga como del comprobante de carga remitido 
por el sujeto obligado, se corroboró lo ya expuesto como se observa en la 
siguiente imagen 
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"Anexo 1" 

Asunto: + Actualilación de información Articulo 70, fTacción liMara> normativo) 

De: Blanco Alegria Jesua Jair 
Enviado el: martes, 19 de noviembre de 2019 08:46p.m. 
Para: Muñoz Nando Rubén <rmunoz@banxico.org.mx>; Treja de Hita Alexis Ornar <atrejo@banxico.org.mX> 
CC: Alvarez Toca Claudia <calvarez@banxico.or¡¡.mx>; Luna de la Torre Rodotto Salvador <rsluna@lbanxico.or¡¡.mx>; castro Silva Eduardo 
<ecastro@banxico.org.mx>; Orrico Gálvez Alejandro <aorrico@banxico.org.mx>; Carbajal Delgado Miguel Ángel <mcarbajal@banxico.or¡¡.mX>; transparenáa 
<transparencla@banxico.or¡¡.mx>; Garda Jaime Guadalupe Oliva <ggarda@banxioo.org.mx>; Garda Monroy Roúl <rgarciam@banxico.org.mX>; Navarrete Pérez 
Joel <jnavarrete@banxico.or¡¡.mx>; Garda Reyes Brenda Troaly <bgarciar@banxico.org.mX>; Martínez Diego Mitzi Alejandra <mmartinezd@banxico.org.mx> 
Asunto: • Actualización de información AttlcuJo 70, fracción 1 (Marco normativo) 

Estimados Rubén y Alexis, 

En cumplimiento a los Uneamlentos técnicos generales para la publlcaci6n, homologación y estandarización de la información de las obügaclones,'les romento 
que el dla de hoy se actualizó y publicó la lnfomlacl6n correspondiente ala fracáón 1 del articulo 70 de lalGTAIP (Marco normativo), en el Portal para Obligaciones 
de Transparencia Banxico, adjunto imagen. 

Saludos, 

flliiiU,O.O.., .... t-... ....................... - ....... --..-. ..... , ................ _...... .... ._._ ...... __ .....___...__...,.._....,....,.... ...... .. ~.__,.._ _____ ____ 

·--•'-'-"•c..-tov 

................. 

.. -

- -.. _ .......................... .... -. ...... .._ .... ._..,._ __ ~_.. .............. ,._~_ ~ -· 
·-
----.. ... ... -...-:.. ::::.. . ::.:..... . ::::-. - .. - = ..... 
~ .. _.. ........ - · --.. _. ---- · --·-\ .. _.. 

""""' - -· -·-·-.... ........ - --· -·-·--· --- ---·'--_, .. --------

22 de 26 

-· -· :e:::-- t -- ~·: -
-· -
- ·-



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Jair Bl<lnco 
Oficina de Control Normativo 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Banco de México 

Expediente: biT 1232/2019 

' "Uneamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estanclarilación de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparenc•a y Acceso a la Información Públicil, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transpareocia", reformados mediante publicilción en el Diario Ofocial de la H!deraoón del 28 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, una vez analizada la información anterior, el Banco de México, en su 
Informe justificado del cinco de diciembre de dos mil diecinueve, y de conformidad 
con las verificaciones realizadas el dos y el nueve de diciembre respectivamente, 
respecto de la información en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), concerniente al artículo 70, fracción 1 de la Ley General, se observa que 
se realizó una carga y actualización de la información el día diecinueve de 
noviembre del ejercicio dos mil diecinueve en el formato denunciado 
correspondiente "al marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que 
deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros" 

Siendo así, al tener un periodo de conservación vigente, cualquier 
información anterior al cuarto trimestre del ejercicio 2019, queda fuera del 
periodo de conservación antes citado al momento de la denuncia 

En ese mismo sentido, esta Dirección General de Enlace verificó que la 
información correspondiente al cuarto trimestre de dos mil diecinueve, se 
encuentra publicada adecuadamente sin que falte información y sin encontrar falla 
al respecto. 
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Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
Banco de México, sí cumplió con lo previsto en el artículo 70, fracción 1 de la 
Ley General, concerniente al marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el 
que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros, pues se pudo 
corroborar que el Banco de México, al momento de la presentación de la denuncia 
tenía cargada la información correspondiente al cuarto trimestre del año en curso, y 
ya no debía de encontrarse cargada la información de los trimestres anteriores, por 
lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, en razón de que el Banco de México, al momento de la 
denuncia presentada, si contaba con la publicación del marco normativo aplicable 
al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos 
de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, 
entre otros, actualizado al cuarto trimestre de dos mil diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por el presunto incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Banco de México. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públ icos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Fra co Javier Ac ña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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ario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1232/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 
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